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ACTA No.003 

Proceso: CONSEJO DE CARRERA Subproceso: 

Unidad Académica y/o Administrativa: ESP. DISEÑO  DE VIAS URBANAS Hora de Inicio 9:00 am 

Motivo y/o Evento Hora de Finalización 10:00 pm 

Lugar: Coordinación de la Especialización Fecha: Febrero 11 de 2020 

Participantes: 

Nombre Cargo Firma 

Carlos Javier González Vergara Coordinador 
 

ORIGINAL FIRMADO 

Wilson Ernesto Vargas Vargas Docente de Planta 
 

ORIGINAL FIRMADO 

Leidy Nataly Rondón Saavedra Representante estudiantes 

 

ORIGINAL FIRMADO 

   

 

Elaboró: Wilson Ernesto Vargas Vargas Visto Bueno del Acta:              

 
OBJETIVO 
Desarrollar el Consejo de Carrera  

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de Quórum 

2. Aprobación Acta 002 de 2020 

3. Respuesta a Recurso de Reposición en convocatoria No. 3512 perfil 2 Concesiones 
 

DESARROLLO 

1. Verificación de Quórum 
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Se verifica el Quorum, para lo cual hay Quórum decisorio y aprobatorio.  

 
2. Aprobación Acta 002 de 2020 

Se aprueba por unanimidad 
 

Respuesta a Recurso de Reposición en convocatoria No. 3512 perfil 2 Concesiones 
 

Mediante correo electrónico del 3 de febrero de 2020, el señor ABEL BARRERA HURTADO, remite un recurso 
de reposición a la evaluación del perfil No. 2, Concesiones, convocatoria No. 3512 del año 2020, el cual se 
anexa a la presente Acta. 
 
Petición: Reconocer, incluir recalificar y tener en cuenta la experiencia docente y profesional aportada en la 
hoja de vida, en la cual se adjuntó, certificación de varias instituciones. Y recocer la experiencia laboral 
 
En docencia 
 
La convocatoria exigía el siguiente perfil: “Ingeniero Civil o ingeniero topográfico en transportes y vías con 
posgrado en Ingeniería Civil o gerencia de proyectos. Experiencia profesional o docente en proyectos 
relacionados con la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales, mínima de 5 años” 
 
El aspirante presenta una certificación de la Escuela de Ingenieros Militares, donde no se relacionan las 
asignaturas dictadas. 
 
El aspirante presenta una certificación de la universidad Católica de Colombia, donde ninguna asignatura está 
relacionada con: gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales. 
 
El aspirante presenta una certificación de la universidad Autónoma, donde ninguna asignatura está relacionada 
con: gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos 
viales. 
 
El aspirante presenta una certificación de la universidad La Gran Colombia, donde ninguna asignatura está 
relacionada con: gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales. 
 
El aspirante presenta una certificación de la universidad Distrital, donde la asignatura no está relacionada con 
la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos 
viales. 
 
El aspirante presenta una certificación de la universidad Santo Tomas, donde ninguna asignatura está 
relacionada con: gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales. 
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El aspirante presenta una certificación de la universidad Minuto de Dios, donde las asignaturas relacionadas no 
acreditan intensidad horaria. 
 
El aspirante presenta dos certificación de la universidad Minuto de Dios, donde no indica las asignaturas en las 
que fue instructor. 
 
El aspirante presenta una certificación de la universidad Manuela Beltrán, donde la asignatura no está 
relacionada con la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales. 
 
El aspirante presenta tres certificaciones de la universidad Uniagraria, donde ninguna asignatura está 
relacionada con: gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales. 
 
El aspirante presenta una certificación de la universidad EAN, donde la asignatura no está relacionada con la 
gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales. 
 
El aspirante presenta tres certificaciones de la corporación universitaria de Ciencia y Desarrollo, donde ninguna 
asignatura está relacionada con: gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica 
o financiera de proyectos viales. 
 
Experiencia profesional 
 
El aspirante presenta una certificación del Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible, cuyo objeto no 
corresponde a la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales 
 
El aspirante presenta dos certficaciones de Igentec en la que no relaciona las actividades laborales 
desarrolladas. 
 
El aspirante presenta una certificación de Orlando Arando ingeniero civil, cuyo objeto no corresponde a la 
gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales 
 
El aspirante presenta una certificación C&A, cuyo objeto no corresponde a la gestión o la planeación de 
proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales 
 
El aspirante presenta una certificación del V.Q Ingeniería Ltda, cuyo objeto no corresponde a la gestión o la 
planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales 
 
El aspirante presenta tres certificaciones de Alex Alberto Calvache Mena, cuyo objeto no corresponde a la 
gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales 
 
El aspirante presenta una certificación de Geoingeniería, cuyo objeto no corresponde a la gestión o la 
planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales 
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El aspirante presenta una certificación de Gómez Cajiao y Asociados, cuyo objeto no corresponde a la gestión 
o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales 
 
El aspirante presenta dos certificaciones de Ingetec, cuyo objeto no corresponde a la gestión o la planeación 
de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales 
 
El aspirante presenta una certificación de la secretaría de Infraestructura del municipio de Sibate, cuyo objeto 
no corresponde a la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales 
 
El aspirante presenta una certificación del consorcio JJ, cuyo objeto no corresponde a la gestión o la planeación 
de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera de proyectos viales 
 
El aspirante presenta dos certificaciones de la secretaría de obras públicas de Cundinamarca, cuyo objeto no 
corresponde a la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales 
 
El aspirante presenta una certificación de la secretaría de planeación en el municipio de Montañita, cuyo objeto 
no corresponde a la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales 
 
El aspirante presenta dos certificaciones de la secretaría de obras públicas en el municipio de Coello, cuyo 
objeto no corresponde a la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o 
financiera de proyectos viales 
 
El aspirante presenta una certificación de la secretaría de obras públicas en el municipio de Espinal, cuyo objeto 
no corresponde a la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales 
 
El aspirante presenta una certificación de la secretaría de obras públicas en el municipio de Viotá, cuyo objeto 
no corresponde a la gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o estructuración técnica o financiera 
de proyectos viales 
 
De acuerdo con lo anterior, no procede la reclamación ya que no cumple el perfil solicitado de 5 años de 
experiencia docente o profesional en el área de gestión o la planeación de proyectos de infraestructura o 
estructuración técnica o financiera de proyectos viales. 
 

Por lo anterior el Consejo ratifica los resultados de la evaluación. La coordinación deberá remitir la respuesta al interesado. 
 

Compromisos 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 

Fecha de 

Aprobación:17/09/201

4 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 

reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

 

 

   

   


